
 

                                                 
 
Carta de pobladores de Buin al Presidente de Chile 
 
Buin, Febrero de 2002 
 
SEÑOR 
RICARDO LAGOS ESCOBAR 
PRESIDENTE  DE LA REPUBLICA DE CHILE 
PRESENTE 
 
Somos 600 familia  asignadas en Bajos de Matte, de diferentes comités de allegados 
dentro de ellos 230 de la Organización Ilusión Buinense. Con nuestro esfuerzo y 
organización logramos nuestra "ilusión tener una casa propia"  en nuestra comuna 
donde nacimos y tenemos nuestras raíces. 
 
Señor Presidente, nuestra precaria situación hace imposible que paguemos dividendos 
de dos unidades de fomento mensuales como promedio, nuestra situación social y 
laboral es difícil, somos mujeres y hombres que trabajamos en forma temporal en 
nuestra zona agroindustrial, los salarios son precarios, los empresarios pagan el  
salario mínimo fijado en $ 105.000.- y muchas veces ocupan contratista que no 
cumplen con las disposiciones legales como son: contratos de trabajo, previsión social, 
transporte, sala cuna, etc...  
 
Con esta realidad no podemos pagar y cubrir nuestras necesidades básicas como son: 
Alimentación, salud, educación, recreación y los gastos de servicio (gas, luz, agua, 
teléfono). 
 
Señor Presidente la Gobernación Provincial del Maipo nos encuesto. Una asistente 
Social elaboro un informe nuestro donde se demuestra nuestra realidad y condiciones 
de vida. Nuestra  pobreza con dignidad la estamos superando, pero, sabemos que sin 
el apoyo del estado no avanzaremos mucho. Ud. es el Presidente de Chile, Ud. tiene  
la autoridad para interceder por nosotros los pobres, necesitamos una puerta de 
justicia social que se abra a nuestro favor. 
 
Señor Presidente nosotros no queremos ser deudores crónicos, queremos cancelar, 
pero la fría realidad nos muestra todo lo contrario, de verdad nuestra precaria 
situación económica, no nos permite cancelar dividendos tan elevados, nuestro 
compromiso ha sido meditado y nuestra propuesta es seria, justa y digna. Nosotros  
podemos pagar una unidad de fomento mensual y el Estado subsidiar en forma 
especial el saldo restante. Así se premiaría el esfuerzo, la organización y nuestra 
condición de marginalidad la estaríamos superando realmente. 
 
Señor Presidente los pobladores de Ilusión Buinense, somos orgullosos altivos y 
decentes nuestra pobreza es grande pero nuestra dignidad  no tiene limite. 
 
Otra solución real a los problemas de los pobladores de Chile en deuda con el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo es el aumento del subsidio para  la vivienda 
básica regida por el decreto 62. El numero de chilenos en mora como Ud. muy bien lo 
sabe es elevadisimo. Debido a la crisis internacional hoy nos encontramos cesantes o 
ganando salarios mínimos, "cualquier estudio serio demostraría esta desgraciada 
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realidad". 
 
Se compran aviones de guerra, se fabrica navíos de combate de alta tecnología, el 10% 
de las ventas del cobre de Chile se apoderan las Fuerzas Armadas y así se mantiene la 
esquizofrenia guerrera. Esto lo pagamos los pobres cuando privatizan la salud, la 
educación y la vivienda social. El subsidio para la vivienda básica se mantiene rígido 
en 140 UF, la vivienda social debido a la especulación financiera de los bancos 
privados y las empresas constructoras están bordeando las 400 UF. Esta sociedad no, 
nos puede condenar perpetuamente a la marginalidad, queremos vivir con dignidad. 
El subsidio debería aumentarse a un piso de 220 UF, con estudios profundos de 
carácter social apoyar en forma diferenciada a las familias más modestas, esta 
sociedad tiene la obligación de ser solidaria con los más pobres. Queremos sentirnos 
orgullosos de ser chileno, por lo tanto queremos un trato de hijos legítimos, nosotros 
somos los que generamos la riqueza diaria para que la disfruten otros.  
 
Señor Presidente la vivienda social pasa al área privada, la lucha de los allegados de 
Buin por los terrenos y la construcción en Bajos de Matte pareciera que no tendrá un 
final feliz. Las restantes viviendas licitadas pasaran a los bancos privados, el terreno 
fue adquirido para construir viviendas básicas que son regidas por el decreto 62. 
 
Señor Presidente somos mujeres y hombres que laboramos en forma temporal en el 
campo y la agroindustria de nuestra zona los bancos no, nos prestaran dinero para 
nuestras viviendas quedaremos marginados del sistema, no podremos optar a una 
solución habitacional digna en nuestra comuna, la carencia de terrenos es grande, los  
precios son especulativos porque se rigen por la oferta y la demanda del mercado. 
Debido a nuestra condición socioeconómica, no podríamos postular y a nuestra 
comuna llegarían pobladores del gran Santiago, con hábitos y conducta diferentes a 
nuestra forma de ser. El impacto social será profundo, en educación, salud, trabajo, 
etc... 
 
La solución Sr. Presidente es:  
Ø      Que todas las viviendas que se construyan en Bajos de Matte mantengan la 
tipología, de las viviendas ya construidas, metros cuadrados de sitios y metros 
cuadrados construidos. 
 
Ø      Que todas las viviendas sean destinadas a los allegados de nuestra comuna 
 
Ø      Que se llame a postulación por las estipulaciones que dicta el decreto 62, que 
rige la vivienda básica 
 
Señor Presidente estas son nuestras propuestas creemos que son humanas y 
democráticas, por lo tanto Ud. tiene la obligación moral de resolver en beneficio de los 
más humilde de los que no tenemos nada, solamente ansias de sueños y felicidad, 
hemos luchado para ser libres y seguiremos en este camino que nos lleva a la dignidad 
para sentirnos verdaderos hijos e hijas de esta patria. 
 
Saluda Atentamente a Ud. 
 
ORGANIZACIÓN DE ALLEGADOS 
ILUSION BUINENSE 
 
BRUNO GOMEZ SOTO                                     
IVONNE GODOY 
HORACIO MATURANA                                      
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MARIANA ORDENES 
MARIA GONZALEZ 
 
 
CC: 
Ministro de Vivienda y Urbanismo                  
Jaime Ravinet de la Fuente 
Directora SERVIU Metropolitano   
Laura Gomez Chaparro 
Diputado                                
Edgardo Riveros Marin 
Comisión de Vivienda Camara de Diputados 
Archivo 
 
Ilusionbuinense@hotmail.com 
Fono: 096709621 
 
__________________________________________ 
 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivo-chile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos la envíes 
para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tésis, relatos caídos, información 
prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) Envía a: 
archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile. No persigue ningún fin de lucro. La 
versión electrónica de documentos se provee únicamente con fines de información y preferentemente educativo culturales. 
Cualquier reproducción destinada a otros fines deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos 
incluidos en el portal son de propiedad intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de 
responsabilidad de sus respectivos autores. 
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